
PROVIDENCIA, 0 1 JU L 2024 

EX.Nº q j__( / VISTOS: Lo dispuesto por los articules 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.N°733 de 8 de junio de 2021 , se ratificó 
el Convenio de Transferencia de Recursos, suscrito entre la SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL 
DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA, y la MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, con fecha 22 de marzo de 2021, mediante el cual las partes acuerdan que la 
Subsecretaría entregará recursos al Municipio para que con cargo a los mismos-ejecute el tercer 
componente del Programa Barrios Comerciales Protegidos en la comuna de Providencia, esto es, 
para que desarrollo al menos un proyecto que aborde las necesidades en materia de seguridad en 
los barrios Eje Providencia y Vaticano Chico, respectivamente. -

2. - La Resolución Exenta N° 312 de 9 de marzo de 2022 de la Subsecretaria de Prevención del Delito 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.-

3. - La Resolución Exenta N° 493 de 22 de marzo de 2022 de la Subsecretaria de Prevención del Delito 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. -

4.- Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.N°10 de 3 de enero de 2024, se ratificó la Resolución Exenta 
N • 302 de 7 de marzo de 2022 de la Subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. -

5. - La Resolución Exenta N° 1482 de 13 de junio de 2024 de la Subsecretaria de Prevención del Delito 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. -

6. - El Memorándum N° 11 .016 de 17 de junio de 2024, de la Secretaría Comunal de Planificación. -

DECRETO: 

1. - Ratifícase la Resolución Exenta 312 de fecha 9 de marzo de 2022 de la SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION DEL DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA, que aprueba 
Proyecto Código BCP21-STP-0002, en el Marco del Convenio de Transferencia de Recursos suscrito 
entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de Providencia para la ejecución 
del Tercer Componente del Programa Barrios Comerciales Protegidos, Año 2021 .-

2.- Ratificase la Resolución Exenta 493 de fecha 22 de marzo de 2023 de la SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION DEL DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA, que aprueba 
Modificación de Proyecto Código BCP21-STP-0002, aprobado por Resolución Exenta N° 302 de 7 de 
marzo de 2022, de la misma Subsecretaria antes mencionada, en el Marco del Convenio suscrito 
entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de Providencia para la ejecución 
del Tercer Componente del Programa Barrios Comerciales Protegidos, Año 2021.-

3. - Ratifícase la Resolución Exenta N°1482 de 13 de junio de 2024 de la SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION DEL DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA, que aprueba la 
Modificación de Proyecto Código BCP21-STP-0002, aprobado por Resolución Exenta N° 312 de 9 de 
marzo de 2022, de la misma Subsecretaría antes mencionada, en el Marco del Convenio suscrito 
entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de Providencia, para la ejecución 
del Tercer Componente del Programa Barrios Comerciales Protegidos, Año 2021.-
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HOJA Nº2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX.N° q,S / DE 2024.-

4. - Los textos de las referidas Resoluciones se adjuntan al presente decreto y serán considerados parte 
integrante del mismo. -

Anótese, comuníquese y archívese. -
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APRUEBA .PROYECTO CÓDIGO "BCPÚ-STP-
0002", EN EL MARCO DEL . CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO • 
ENTRE LASUBSECRETARíA'D.E PREVENCIÓN DEL 
DELITO. Y LA M!.INICIPALIDAD' DE PROVIDENCIA, 
PARA LA EJECUCIÓN DEL TERCER COMPONENTE 
DEL PROGRAMA "BARRIOS COMERCIALES 
PROTEGIDOS, AÑO 2021". 

RESOLUCIÓN EXEN.!(' -Nº 312 

SANTIAGO, O 9 MAR 2022 

V I S T O: Los antecedentes adjuntos; lo dh¡puesto en 
la Ley Nº 18.575, Org,ánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
D.F.L. • Nº 1/19.653, del año 2000, del Ministerio 
Secretaría General de _la Presidencia; la Ley Nº 21 .289, 
de Presupuestos para el _Sector Público año 202·1 ; la 

. Ley Nº 20.502 que creá el Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública; lo mandatado en el DFL N° 1, del 
año 2006, que fija el texto refundido, coordinado, 
sisterr¡atizado de la ~ey 'Nº 18.~95, Orgánic~ 
Constitucional de Municipalidades; la Resolución 
Exenta N° 531, de 23 de marzo de 2020, de la 
Subsecretaría de Prevención• del Delito, que fusiona las 
intervenciones "Cascos Históricos y Barrios Cfvicos" y 
"Barrios Comerciales Protegidos"; la Resolución Exenta 
N°48, de 29 _de enero de 2021, de este origen, que 

• aprueba los lineamientos del programa "Barrios· 
Comerciales Protegidos";_la Resolución Exenta Nº 414, 
de 19 d°e mayo de 202·1, de esta Rep_artición, que 
aprobó convenio de ·transferencia de recursos que 
indica; las Resoluciones Nº 7 de 26 oe marzo de 2019 
y N.º16,/de fecha·3o de noviembre'de 2020, ambas de 
la Cóntraloria' General de la República, y q·ue tratan del 
trámite de Toma de Razón; y, 

e o N S·I DE R A N Do:· 
• 1 

1) Que, de acuerda al mandato-contenido en el articulo 
f2 de la Ley Nº 20.502, que crea el. Mir:,isterio del. 
Interior y Seguridad Pública, corresponde a la 
Subsecretarf a de Prevención del Delito ser el 
.colaborador inmediato del Ministro en todas' aquellas 
materias relacionadas con la elaboración, coordinación, 
ejecución y evaluación de políticas públicas destinadas 
a prevenir la delincuencia, rehabilitar. y a reinsertar 

. socialmente a los· infractores de ley. 
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2) Que, ,asimismo, tiene-a su cargo la gestión de la t<:>talidad de los planes y programas del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública en relación con las . materias antedichas y la 
coordinaciór:, de los planes y · progré!mas que los demás Ministe~ios y Servicios Públicos 
desarrollen en ése ámbito, debiendo, para ello, -artjcuiar las acciones que éstos ejecuten, así 
como lás prestaciones y servicios que otorguén de manera de propeqder a su debida 
coherencia y a la efi.ciencia en el. uso de los, recursos. 

. . 

3) Que, en esa línea, la Subsecretaría de Prevención del Delito ha venido· desarrollando ' las 
intervenciones ·denominadas "Cascos Hi~tóricos y Barrios C/viqos" y "Barrios Comercia/es 
Protegidos". La primera de ellas, destinada a mejorar las condiciones de seguridad .en las 
capitales regionales, cascos históricos y/o cent~os cívicos d~I país, mediante, el diseño e 
implementación de estrategias intersectoriales de prever:ición situacional del delito, acciones 
de-control y fiscalización y, asimismo", promover. la participación y gestión ciu<;ladana en 
niate_ria de seguridad. La segunda, por su parte, enfocada en la reducción de factores de 

• riesgo asociados a la seguridad p.ública en los principales barrios comerciales del país 
mediante · la aplicación de meclidas preventivas que permitan facilitar la coordinación 
intersectorial por medio de .asesoría técnica y financiera a organismos tanto públicos, como 
privados, a nivel nacional, regional.y local para '.la implementación de iniciativas de prevención 
temprana del delito contribuyendo eri la disminución de la vic.timización asóciada a la comisión 
de delitos e incivilid~des en es.os barrios. En ese ~ontéxto y dada la similitud de los objetivos 
estratégicos, criterios técnicos y beneficiarios de ambas ,iniciativas, por medio de la Resolución 
Exenta Nº 531 , de 23 de marzo de · 2020, de ·este origen, se actualizaron ambas 
intervenc;:iones, fusionándolas.. • 

4) Que, luego, por Resolución Exenta N°48, de fec~a 29 de enero 2021, se aprobaron los 
lineamientos del "Programa Barrios Comercia/es Protegidos" de la' Subsecretaría de 
Prevención del Delito,- cuya es_frategia metodológica ,de intervención se basa en _los siguientes 
componentes. operativos: 1) Planes de acción barria{público-privado,: 2) Planes de control y 
fiscalización y; 3) lf!1plementación_·de proyectos de prevención del delito. 

5) Que, a su turno, la Ley N° 21 .289, de Presupuestos para el Sector Público,, año 2021, 
particularmente, su glosa 10 "Programa Seguridad en mi Barrio", Partida .05, Capítulo 08, 
Programa 01 , Su.btitulo 24, ltem 03, Asignación 113, del pres!Jpuesto asignado a la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, dispone que con cargo a esos recursos· se podrá 
efectu~r todo tipo de gastas para dar cumplimiento a las actividades de los programas de 
prevención en-seguridad ciudadána que se definan. • 

l • 

6) Que, enseguida, GOnforme a lo dispuesto ·en el literal j) del artículo 4º del Decreto con 
Fuerza de·Ley Nº 1, de 200-6, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley Nº 18:695, Orgánica Constitucional de Municipalidaaes;- y en lo que 
respe~ta al ámbito de su territorio." lo9 municipios podrán desarrollar, directam·énte o con otros 
órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con el apoyo y el fomento 
de medidas • de prevención en materia de s~guridad ciudadana y colaborar en su 
implementación. • • , 

7) Que, en el ccmtex to antes de,scrito; la $1.lbse·cretaría de Prevendón del Delito y la 
Municipalidad de · Providencia suscribieron un acuerdo de voluntades en virtud del cual la 
primera transfirió recursos presupue'starios a la segunda para que -con ·cargo a los mismos- ' 
esta.' última ejecutase el tercer componente del Programa Barrios Comerciales Protegidos en 
dicha comuna, esto es, para qu~ desarrolle al menos un proyecto que aborde las necesidades 
en materia de seguridad en. los barrios comerciales protegidos uvaticano Cbico" y "Eje 
Providencia" de esa ·comuna, conforme. se indica· en el señalado lnstrumento. Dicho 
convenio fue aprobado por Resolución Exenta N°414, de.fecha 19 de mayo de 2.021, de esta 
Subsecretaria. • • • • 
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8) Que, de acuerdo a lo dispuesto en el último párrafo ºde la cláusula segunda de dicho 
convenio, la Municipalidad sólo podría útilizar los fondos transfe~idos con posterioridad a la 
total tramitación del acto administrativo de esta Repartición, que aprobara técnicamente el. 
proyecto, determin,ara los usos _específicos de los recursos. ent~egados y au~orizara la 
ejecución del gasto. Para ello, el Municipio debía presentar a más tardar el 30 de julio de 2021 
,~a través de la Plataforma ''$/E.VAP' habilitada por la Subsecretaría- a lo menos un proyecto 
de acuerdo a lo dispuesto en el convenio suscrito. 

' ' . 
9) Que, conforme da cuenta el "Certificado de ingreso de proyecto" de la plataforma ya . 
indicada, con fecha 30 de julio de 2021, el municipio ingre.só.' el proyecto denominado 
"Sistema de Te/evigllancla Barrios Comerciales Protegidos Vaticano Chic_o 2021", 
código "BCP21-STP-0002", el cual ·ha sido aprobado técnica y financieramente, conforme da 
cuenta el · Memorando Nº 43 DGT/2022, del pasado 24 de enero de la División de· Gestión 
Territorial de esta Institución y los aotecedentes adjuntos al mismo. 

1 O) Que, a su turno, la cláusul~ segunda del mencionado convenio estableció que, una vez 
validado por la· Subsecret~ría el proyecto antes- señala.do, el municipio .debla enviarlo 
.debidament~ firmado y a través del correspondiente oficio conductor, adjunt¡¡¡ndo, además, 
firmado un documento denominado "F,icha de Aprobación de Proyecto", el que una. vez 
suscrito por la jefatura de la División de Gestión Territorial de esta Institución se insertl3ría en 
el acto administrativo de la SubseGretaría que aprobara el proyecto. 

11) Que, asimismo, se suscribió una modificación del convenio de transferencia de recurs9s 1 • 

en el _que sustenta el. precitado proyecto con el objetivo de poder asegurar la cor~ecta 
ejecución del mismo. 

12) Que, entonces, conforme a lo expuesto y habiéndose cumplido lo anterior, procede dictar· 
el acto administrativo descrito en el considerandd séptimo precedente, por tanto: 

RESUELVO: 

!: Apruébase proyecto código ªBCP21-STP-0002" y 
autorizase a la Municipalidad de Providencia para haper uso de los recursos asociados al 
~arrio "Vaticano Chico", entregados en virtud del convenio suscrito entre dicho municipio y 
esta Subs.ecre!arí~. aprobado por Resolución Exenta Nº 414, de'- 19 de mayo de 2021 , de este 
origen. Con todo, déjese establecido que esta autorización queda supeditada a la total 
tramitación del acto admin·istrativo .que apruebe la modificación del convenio de 
transferencia de recursos precitado. 

!!: C0nstátase que el Municipio ha ratificado el 
proy~cto finalmente aprobado por la Subsecretaría de Prevencí~n del Delito, cuyo _detalle se 
contiene en documento que debidamente firmado por la auto_ridad ·municipal y, asimismo, 
asume la obligación de ejecutarlo ~n los términos alll previstos y cqn observancia de lo 
_pactaqo en el convenio 'de transferenpia que le precede. Conforme a lo anterior y para todos 
!º~ efectos, el apuntado doc~mento .se entender~ parte lnt~grante y fundamental de este 
instrumento y, en consecuencia, se adjunta al final del mismo. 
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111: Sanciónase, en e·ste acto, documento denominado 
"Ficha de aprobación de proyecto",en el que consta la firma de.la jefatura _de la División de 
Gestión Territorial de esta lr,stitución y de )a autoridad edilicia, cuyo contenido, en tanto 
esenci¡;il, se entiende formar parte de este,instrumentq y, J?Or ende, se inserta a contiñuaéióri: 

!~:~~~~~-~- ¡ ---·-···. ·. ·---. ~-,- "-·-· ~---·- --~----··-·······-·' .. .) 
t l.ú cir>t1t~.dolalladal-«1 iwoi-o <Í!><'..t1: ll)Ndll noclilnlc"" Fic1ta. •1e ~_,Ido.., ......._1o ~ -sidana l 
1 dcl'ol~iai)111<_-:, ~-~~ '-iido,, V•tiáJic! Ojr¡o ~1·•,!'!•,~"-•,la~·l,lftldff~.so-~,1 flllll llo.- ! 

I
INIMncnlo,~i'c·óoílilldo-.JINIOlnlOP,lilo1-apiclaldd,aiano1~rolodosb.-.~ol.~_.,j.-~1 

-~ ... OOOICOklo: ' • Í 
·-"'••··· · ··· · ·--- ... , _ _ _ • · .•• . ·-:--··- · ------ -·•- ,, .... _____ 1 

I 
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ic, 1nl<rl0<, n.~ ·J\C?lk.ii:l dc-la fllCllllad·~ la Sull~ ~ cttilleat ta-prillocia• 111 J«ic16a -~ ~ 1 •~ fl· \. 
dc,ééi.;_dé, ~ •-~ ~ .. 1 .. 1icic~ ~ monis, ...... ;. • . • •• • ¡ 

i 

' 
Un, , :,, ,·,lidic!a la t9lich11i1,'la·lcT11iii1.dc lo óiv!si611' 4c'Ocd,i.TcriilorilJ.adlllnila "l'llronb do la s.t.ca.w,a•--po1hu'rlllllfGll'la ! 
: 1,li.Ja "ficlu-Modific:ilorit de P,óyccto•. b:q11e ~ÍftK111a9·c6,el ■Id•~--~ ti fll0ll!llood6ol --1• Y p-ioj, ! 
ru::;c....:x i:t~trQiADo. • • J 

' 
·ui mO~fllado•OliNriaW'

0

Wkltad11.~ima11M·m Mfnleddtd ti Ífnn'9!H -♦c►.,rs;,fll.,,.,..,., ¡ ... 
{ 

w aollcltadcs ri1c11partao:1um■ ne~ dt P,11~., ! 
¡ 

1 . . . . : 

l'fi..,l~n!C-y;.i,ólaca~.~~lrie\os:qu.-.sl ~~l'f~.~~l!lpocill~po.r•~.jlclls DJ~t 

1 
daCcsli6ii T'Cfliioña~A~lóa. F",111,inw:t Pt,,...;.; Pl<IP,ilal1Jadlol:1Jáiidlrayl.tfldlll"~ll·~1,d q,,c-'• j 

l ·W EO¿cev,J\ll:,olld~~fa¡~Jc,¡~.f)!llícl~~~11.~ _ , ' ____ 1,. ••• ,-· . .... _! 

l. 

. .. . '. .' ··- ~-· ·r ... 
í 

;-

5 



.. 

FICHA DE APROBACION DE PROYECTO 

Ficha N•1 
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IV: Mandátase a la Oficina de Partes de esta 
Institución ¡:,ara que -una vez totalmente tramitado el presente acto administrativo- realice las 
diligencia!, pertinentes para que una copia del mismo se incorpore al_ legajo corresponditmte a 
la Resolución Exenta,Nº414, de 19 de mayo de 2021, de este origen. 

UB 
MINIST 

ANÓTESE Y COMUNIQUESE 

, GÓMEZ GARCIA 
REVENCIÓN DEL DELITO 
.R Y_ SEGURIDAD P.ÚBLICA 
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... 

MINISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

RECEPCIÓN 
DEPART. 

JURÍDICO 

DEP. T. R. 
Y REGISTRO 

DEPART. 

CONTABIL. 

SUB. DEP 

C. CENTRAL 

SUB. DEP. 
E. CUENTAS 

SUB. DEP. 
C. P. Y 

BIENES NAC. 

DEPART. 

AUDITORIA 

DEPART. 
V.O.P. U. Y T. 

SUB. DEP. 
MUNICIP 

REFRENDACIÓN 
REF. PORS _____ _ 
IMPUTAC. _____ _ 
ANOT. POR S _ ___ _ 
IMPUT AC. - ----:.-.,--- -

1 • 
1. Munl palldad de Providencia. 
2. División Jurldlca 't Legislativa. 
3. División de Administración, Finanzas y 
Personas. 
• · División de Gestión Territorial. 
s. Depto. de Finanzas. 
6. Depto. de Auditoria Interna. 
7. Partes y Archivo. 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO 
CÓDIGO "BCP21-STP-0002" APROBADO 
POR RESOLUCIÓN EXENTA Nº 302, DE 07 DE 
MARZO DE 2022, DE ESTE ORIGEN, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE 
LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, PARA EJECUTAR EL 
TERCER COMPONENTE DEL PROGRAMA 
"BARRIOS COMERCIALES PROTEGIDOS", 
AÑO 2021" 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 493 

SANTIAGO, 2 2 MAR 2023 

V I S T O: Los antecedentes adjuntos; lo 
dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el 
D.F.L. N° 1/19.653, del año 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia; la Ley 
Nº21.289, de Presupuestos para el Sector 
Público año 2021 ; la Ley Nº 20.502 que crea el 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública; lo 
mandatado en el DFL Nº 1, del año 2006, que 
fija el texto refundido, coordinado, sistematizado 
de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; la Resolución Exenta Nº 48, de 
29 de enero de 2021 , de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, que aprobó los 
lineamientos del Programa denominado "Barrios 
Comerciales Protegidos" año 2021; la 
Resolución Exenta Nº 414, de 19 de mayo de 
2021 , que aprobó convenio de transferencia de 
recursos que indica, modificado posteriormente 
por la Resolución Exenta Nº 303, de 07 de 
marzo de 2022, ambas de este origen; la 
Resolución Exenta Nº 312, de 09 de marzo de 
2022, de igual procedencia, que aprobó 
proyecto código "BCP21-STP-0002" presentado 
por la Municipalidad de Providencia; las 
Resoluciones Nº 7, del 26 de marzo de 2019, y 
Nº 14, de fecha 29 de diciembre de 2022, ambas 
de la Contraloría General de la República, y que 
tratan del trámite de Toma de Razón; y, 



C O N S I D E R A N D O: 

1) Que, por mandato del artículo 12 de la Ley Nº 20.502, que crea el Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública, corresponde a la Subsecretaría de Prevención del Delito del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, ser el órgano de colaboración inmediata del 
Ministro en todas aquellas materias relacionadas con la elaboración, coordinación, 
ejecución y evaluación de políticas públicas destinadas a preyenir la delincuencia, a 
rehabilitar y a reinsertar socialmente a los infractores de ley. 

2) Que, asimismo, tiene a su cargo la gestión de la totalidad de los planes y programas 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública en relación con las materias antedichas 
y la coordinación de los planes y programas que los demás Ministerios y Servicios 
Públicos desarrollen en ése ámbito, debiendo, para ello, articular las acciones que 
éstos ejecuten, así como las prestaciones y servicios que otorguen de manera de 
propender a su debida coherencia y a la eficiencia en el uso de los recursos. 

3) Que, en esa línea, mediante Resolución Exenta Nº 48, de 29 de enero de 2021 , la 
Subsecretaría de Prevención del Delito fijó los lineamientos del Programa "Barrios 
Comercia/es Protegidos" para el año 2021, cuya estrategia metodológica de 
intervención se basa en los siguientes componentes operativos: 1) Planes de acción 
barrial público-privado; 2) Planes de control y fiscalización; 3) Implementación de 
proyectos de prevención del delito. 

4) Que, en el contexto antes descrito, la Subsecretaría de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de Providencia suscribieron un acuerdo de voluntades en virtud del 
cual la primera transfirió recursos presupuestarios a la segunda para que -con cargo a 
los mismos- ejecutase el tercer componente del Programa Barrios Comerciales 
Protegidos en dicha comuna, esto es, para que desarrolle al menos un proyecto que 
aborde las necesidades en materia de seguridad en los barrios "Eje Providencia y 
Vaticano Chico", conforme se indica en el señalado instrumento. Dicho convenio fue 
aprobado por Resolución Exenta Nº 414, de fecha 19 de mayo de 2021 , modificado 
luego por la Resolución Exenta Nº 303, de 07 de marzo de 2022, ambas de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito. 

5) Que, en ese orden de cosas y en cumplimiento del objeto del convenio antes indicado, 
la Resolución Exenta Nº 312, de 09 de marzo de 2022, de este origen, aprobó el proyecto 
"Sistema de Televigilancia Barrios Comerciales Protegidos Vaticano Chico 2021" 
código "BCP21-STP-0002", presentado por la Municipalidad de Providencia. 

6) Que, con todo, por Oficio Nº 393, recibido en esta Subsecretaría con fecha 25 de 
enero de 2023, la Municipalidad de Providencia solicitó ampliar el plazo de ejecución del 
proyecto por las razones contenidas en la Ficha de Modificación de Proyecto que más 
adelante se inserta. 

7) Que, conforme da cuenta el Memorándum Nº 74 DGT/2023, de 03 de marzo de 2023, 
la División de Gestión Territorial de esta Institución solicitó formalizar la petición de 
modificación, por estimarla pertinente. 

8) Que, entonces, con el objeto de formalizar la modificación requerida, en este acto, 
por tanto: 
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RESUELVO: 

!: APRUÉBASE modificación de Proyecto 
Código "BCP21-STP-0002", presentado por la Municipalidad de Providencia, aprobado 
por Resolución Exenta Nº 312, de fecha 09 de marzo de 2022 de este origen. 

!!: ESTABLÉCESE que la modificación a la que 
se refiere el resuelvo precedente, se contiene en una Ficha en la cual consta la firma de la 
Jefatura de la División de Gestión Territorial (S) de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito y de la Autoridad Municipal solicitante; la que en este acto se aprueba y cuyo 
contenido, en tanto esencial, se entiende formar parte de este instrumento y, por ende, se 
inserta a continuación: 
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FICHA MODIFICACIÓN PROYECTO CÓDIGO: 8CP21-STP-0002 
PROGRAMA BARRIO COMERCIAL PROTEGIDO 

1. REGIÓN: Metropolitana 

2. MUNICIPALIDAD: Providencia 

N"RCNA 

4-1 

RCltA 

18.01.2023 

3.ACT0 ADMINISTRATIVO QUE APRUEBA EL CONVENIO MARCO SUSCRITO ENTRE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL DELrro y LA MUNICIPALIDAD, QUE ESTABLEa LAS 
OBLIGAOONES 0E CADA PARTE Y ESTABLEa EL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
TRANSFIEREN Y SUS MODIFICACIONES: 

a)Aprobadón de convenio marco: 
Resolución Exenta N"414 de fecha 19 de mayo de 2021 

Convenio Modificación REX N"303 de fecha 07-03-2022 

4. ACTO ADMINISTRATIVO QUE APRUEBA PROYECTO: 

a)Aprobadón proyecto: 

Resoluclón Exenta Nº312 de fecha 09 de marzo de 2022 

S. MODIFICACIONES SOLICITADAS: 

a) Cambio en los plazos de ejecución y/ o vigencia del proyecto__/_ 

b) Cambio en la Tabla Presupuestarla sellalada en el provecto __ J 
.______ __ 

1 
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C.. FUNDAMENTO Y DESCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN ~OLICITAOA: 

La presente solicitud de plazo, correspondiente al Proyecto Vaticano Chico 2021 es requerida por un total de 12 
meses, debido a retrasos en el proceso de entrega de terreno, en virtud de los requerimientos efectuildos il lil 
Empresa Ejecutora para dar curso a los tril~Jos en el espacio público, los cuales están ilsoclados a permisos SERVIU 
de rotura y reposición de pavimentos, los que se encuentran en estado de tramitación con la referidil entldild, sin 
embargo, a la fecha, no han tenido una respuestil favorable. 

Por otra parte, y dado que la obra está asociada a la tlpologia de Sistema de Teleprotección, se solicitó a la Empresa 
ENEL presupuesto para la provisión e instalación de los empalmes aéreos que dotarán de energla a los puntos de 
televigilancia adosadas a dichas estructuras, tramiUción que aún se encuentra pendiente y sin respuestas a la fecha. 

Requerimiento de modificación de plazos: 

Plazo de ejecución 

Fecha de término 

7. FIRMAS. 

Mest!s aprobados Inicialmente Me~ totales solicitados 

13 meses 
09-04-2023 

25 meses 
09-04-2024 

)\\ '-t...: 

¡,.¡·· 

~ 
lfr( OIV ISION OC Gl ',f'ION HRRll OHl/\1 

"l'OR ORO(N DE l/\ SUIJSfCHll ARI/\ Dl 
PH[VfNCION l)(l Ofl/TO". 
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fil: MANDÁTASE a la Oficina de Partes 
de esta Institución para que -una vez totalmente tramitado el presente acto 
administrativo- realice las diligencias pertinentes para que una copia del mismo se 
incorpore al legajo correspondiente a la Resolución Exenta Nº 414, de 19 de mayo de 
2021 y al de la Resolución Exenta Nº 312, de 09 de marzo de 2022, ambas de esta 
Repartición. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

T ARIO DE PREVENCIÓN 
DEL INTERIOR Y SEGURID 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

RECEPCIÓN 
DEPART. 

JURiDICO 

DEP. T. R. 
Y REGISTRO 

DEPART. 
CONTABIL. 

SUB. DEP 

C. CENTRAL 

SUB. DEP. 

E. CUENTAS 

SUB. DEP. 

C. P. Y 

BIENES NAC. 

DEPART. 

AUDITORIA 

DEPART. 

Y.O.P. U. Y T. 

SUB. DEP. 
MUNICIP 

REFRENDACIÓN 
REF. POR S _____ _ 

IMPUTAC. ____ _ _ 

ANOT. POR$ _____ _ 

IMPUTAC. ----,---
/"Y 

1. Munic alldad de Providencia. 
2. Divisi urídica y Legislativa. 
3. División de Administración. Finanzas y 
Personas. 
4. División de Gestión Territorial. 
5. Depto. de Finanzas. 
6. Depto. de Auditoría Interna. 
7. Partes y Archivo. 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO 
CÓDIGO "BCP21-STP-0002" APROBADO 
POR RESOLUCIÓN EXENTANº 312, DE 09 DE 
MARZO DE 2022, DE ESTE ORIGEN, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE 
LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, PARA EJECUTAR EL 
TERCER COMPONENTE DEL PROGRAMA 
"BARRIOS COMERCIALES PROTEGIDOS", 
AÑO 2021. 

RESOLUCIÓN EXENT·A Nº 'l 4 8 2 

SANTIAGO, J 3 JU N 2024 

V I S T O: Los antecedentes adjuntos; lo 
dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el 
D.F.L. Nº 1/19.653, del año 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia; la Ley Nº 
20.502 que crea el Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública; lo mandatado en el DFL Nº 
1, del año 2006, que fija el texto refundido, 
coordinado, sistematizado de la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; la 
Resolución Exenta Nº 48, de 29 de enero de 
2021 , de la Subsecretaria de Prevención del 
Delito. que aprobó los lineamientos del 
Programa denominado "Barrios Comercia/es 
Protegidos" año 2021 ; la Resolución Exenta Nº 
414, de 19 de mayo de 2021 , que aprobó 
convenio de transferencia de recursos que 
indica, modificado posteriormente por la 
Resolución Exenta Nº 303, de 07 de marzo de 
2022, ambas de este origen; la Resolución 
Exenta Nº 312, de 09 de marzo de 2022, de igual 
procedencia, que aprobó proyecto código 
"BCP21-STP-0002" presentado por la 
Municipalidad de Providencia. modificada por 
Resolución Exenta N°493, de 22 de marzo de 
2023, todas de la Subsecretaría de Prevención 
del Delito; las Resoluciones Nº 7, del 26 de 
marzo de 2019. y N° 14, de fecha 29 de 
diciembre de 2022, ambas de la Contraloría 
General de la República, y que tratan del trámite 
de Toma de Razón; y, 



C O N S I O E R A N O O: 

1) Que, por mandato del artículo 12 de la Ley Nº 20. 502, que crea el Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública, corresponde a la Subsecretaría de Prevención del Delito del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, ser el órgano de colaboración inmediata del 
Ministro en todas aquellas materias relacionadas con la elaboración, coordinación, 
ejecución y evaluación de políticas públicas destinadas a prevenir la delincuencia, a 
rehabilitar y a reinsertar socialmente a los infractores de ley. 

2) Que, asimismo, tiene a su cargo la gestión de la totalidad de los planes y programas 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública en relación con las materias antedichas 
y la coordinación de los planes y programas que los demás Ministerios y Servicios 
Públicos desarrollen en ése ámbito, debiendo, para ello, articular las acciones que 
éstos ejecuten, así como las prestaciones y servicios que otorguen de manera de 
propender a su debida coherencia y a la eficiencia en el uso de los recursos. 

3) Que, en esa linea, mediante Resolución Exenta Nº 48, de 29 de enero de 2021 , la 
Subsecretaría de Prevención del Delito fijó los lineamientos del Programa "Baffios 
Comercia/es Protegidos" para el año 2021, cuya estrategia metodológica de 
intervención se basa en los siguientes componentes operativos: 1) Planes de acción 
barrial público-privado; 2) Planes de control y fiscalización; 3) Implementación de 
proyectos de prevención del delito. 

4) Que, en el contexto antes descrito, la Subsecretaría de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de Providencia suscribieron un acuerdo de voluntades en virtud del 
cual la primera transfirió recursos presupuestarios a la segunda para que -con cargo a 
los mismos- ejecutase el tercer componente del Programa Barrios Comerciales 
Protegidos en dicha comuna, esto es, para que desarrolle al menos un proyecto que 
aborde las necesidades en materia de seguridad en los barrios "Eje Providencia y 
Vaticano Chico", conforme se indica en el señalado instrumento. Dicho convenio fue 
aprobado por Resolución Exenta Nº 414, de fecha 19 de mayo de 2021 , modificado 
luego por la Resolución Exenta Nº 303, de 07 de marzo de 2022, ambas de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito. 

5) Que, en ese orden de cosas y en cumplimiento del objeto del convenio antes indicado, 
la Resolución Exenta Nº 312, de 09 de marzo de 2022, de este origen, aprobó el proyecto 
"Sistema de Te/evigilancia Barrios Comerciales Protegidos Vaticano Chico 2021", 
código "BCP21-STP-0002", presentado por la Municipalidad de Providencia. 

6) Que, a través de la Resolución Exenta Nº 493 de 22 de marzo de 2023, de este 
origen, aprobó la modificación del proyecto "Sistema de Te/evigilancia Barrios 
Comercia/es Protegidos Vaticano Chico 2021", código "BCP21-STP-0002", 
presentado por la Municipalidad de Providencia. 

7) Que, con todo, por Oficio Nº 1935, recibido en esta Subsecretaría con fecha 27 de 
marzo de 2024, la Municipalidad de Providencia solicitó ampliar el plazo de ejecución 
del proyecto por las razones contenidas en la Ficha de Modificación de Proyecto que 
más adelante se inserta. 

8) Que, conforme da cuenta el Memorándum Nº 333 DGT/2024, de 29 de abril de 2024, 
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la División de Gestión Territorial de esta Institución solicitó formalizar la petición de 
modificación, por estimarla pertinente. 

9) Que, entonces, con el objeto de formalizar la modificación requerida, en este acto, 
por tanto: 

RESUELVO: 

1: APRUÉBASE modificación de Proyecto 
Código "BCP21-STP-0002", presentado por la Municipalidad de Providencia, aprobado 
por Resolución Exenta Nº 312, de fecha 09 de marzo de 2022 de este origen. 

!!: ESTABLÉCESE que la modificación a la que 
se refiere el resuelvo precedente, se contiene en una Ficha en la cual consta la firma de la 
Jefatura de la División de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito 
y de la Autoridad Municipal solicitante; la que en este acto se aprueba y cuyo contenido, 
en tanto esencial, se entiende formar parte de este instrumento y, por ende, se inserta a 
continuación: 
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MANDÁTASE a la Oficina de Partes 
totalmente tramitado el presente acto 

administrativo- realice las diligencias pertinentes para que una copia del mismo se 
incorpore al legajo correspondiente a la Resolución Exenta Nº 414, de 19 de mayo de 
2021 y al de la Resolución Exenta N° 312, de 09 de marzo de 2022, ambas de esta 
Repartición. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

FirmacJo etectrónicsmeme. 
Subsecretario de Prevención del Oe ll\o. 

Ministerio del Interior v Securldad Pública. 

Eduardo 
Javier Vergara 
Bolbarán 

EDUARDO VERGARA BOLBARÁN 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 
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